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El agricultor, y con especialidad el pequeíio 
terrateniente y el colono, no consiguen beneficios 
d~ la Caja de Ahorros y Monte de Piedad. Débese 
esto especialmente  á  dos causas: la primera,  á 
la necesidad que impone la baja de dos fiadores  3' 
á  la~ ineludible obligación de renovar trimestral-
mente los pagarés: la segunda,  á  que el DZonte de 
Piedad para el agricultor no desem~ei~a ningún 
beneficio porque ni dispone de alhajas, y aunque 
las tuviera, la distancie y el tiempo que forzosa-
meiitehabían de perder, no les compensaría de 
las ventajas que puede reportar el Monte de 
Piedad. 

Es preciso, por lo tanto, vistos los obst~,eulos 
que al labrados• se le presentan para obtelier di-
nero ápréstamo de la Caja de Ahorros, estudiar 
CÓ1110  ha de obviarse esto. 

Para ello proponemos: en primer término, 
acortar las distancias entre el labrador y l~ti Caj~~ 
de Ahorros, esto es, evitar que el labrador pierda 
el tiempo viniendo  á  la ciudad uno y otro día pa-
ra obtener  á  veces una pequcíia c~illtidad, que es 
lo que suele solicitar. Los usureros así lo h~tin 
comprendido, ti7 no va el labrador ~í buscarle, 
sino que éstos van  á  su encuentro,  á  sus casas: la 
C~tija de Ahorros debe, por lo tanto, p~Lr~L f~lcilit.lr 
las operaciones de crédito que  cl  labrador n'ece-
sitc, crear sucursales en el campo, y para, ello, y 
por el pronto como ensayo, entendemos que dc-
bie~•~,n crearse seis sucursales. La organiz~tición 
de éstas han de ser con escaso -  person~til, tal vez 
baste en cada sucursal tres, que vendrán  á  est~tir 
en relación directa con la Caja: sus facultades se-
rá111as que después diremos y que se deducirán 
de las nuevas operaciones  á  que ha de dedicar la 
Caja parte de su capital. 

~:11 segundo lugar: abrir crédito al labrador con 
la barantí~i de los frutos, cereales, caldos y en-
seres de labranza: en tercer término, no cre~i~r el 
plazo de tres meses, sino el de un afio, condicio-
nado como después expresaremos; y en cuarto 
térmi-no, adoptar como contrato de g~tirantia 1~~ 
prenda  á  domicilio, amparando los intereses de la 
Caja de Ahorros con 1~~, adjudicacicSn de renta  ó 
arrendamientos en l~ti forma que después explica-
remos. 

Tales son los medios que entendemos facilita-
rían al labrador, pegttelios propietarios y colonos, 
crédito agrícola, sin que los Intereses de la Ca-
ja de Ahorros y Monte de Piedad sufran perjuicio 
ni disminución en sus beneficios, antes al contra-
rio, creando el crédito del agricultor, aumenta 
los medios de éste para mejorar el cultivo y su-
primir la usura: y mejorando el cultivo acrece la 
riqueza, ~ocrecicndv ógta, circula, y al circular 

1'~tr~ti estiti~ular  á  los mismos al desempefío del 
cargo se les abonará el  i  por  100  de las operacio-
nes que efectúen. 

Fcanza.—¿Haii de prestar Sanza para res~on-
der del cargo que tienen, esto es, de ser auxilia-
res de la Caja`1 Puede exigírseles, aunque iio ha-ya de pecar de excesiva, dada la misión que han 
de desem~eïiar: sin embargo, como en realidad 
no matie~an el dinero de la Caja, entiendo que 
bastará sean personas de alguna responsabilidad. 

Otra de las facultades que las sucursales han 
de tener, es realizar• la venta de los muebles, se-
millas, grados, aperos de labranza,  etc.,  que el 
labrador consignare como  garantia  en la forma 
que después explicaremos. 

encuentra siembre beneficios 1~~ Caja,: será un 
verdadero fluao y reflujo del dinero, y vendrá  á 
percutir siempre gratamente en la Caja: aparte 
de ese beneficio material, pecuniario, la Caja, 
por medio del crédito que abre al labrador, fo-
mentará la i>loralidad, que el bienestar induce  á 
la tranquilidad de ánimo y ésta al bien; mientras 
que la penuria, la miseria  ó  la rapacidad del usu-
rero, lleva  á  la desesperación, y tal vez al 
crimen. 

Expongamos, con la brevedad posible, las re-
for~ua~ que intentamos. 

~~e~~~~~~~ 

Obedece  á  satisfacer, como dejamos dicho, la 
necesidad de  ponem  eii relación directa el labra-
dor con la Caja de Ahorros, facilitando las opera-
ciones yeconomizando al labrador tiempos dis-
t~Lncia. Estas sucursales dependerán directanieii-
te del Consejo de Administración y vendrán  á  ser 
ruedas que engranen con la Administración gc-
r~cral de la Caaa. 

Sus atribuciones han de ser las de ~Ldmitir las 
peticiones que se ha ;gin por los labradores, iri-
forillar si ea cierta lit liecesid~tid que alegan para 
la petición, la ivoralidad S'  buena fama de que 
gocen en la 1~articla donde reside y la garantía 
que estos ofrecen: todos estoy informes 111fI1UC10-
sos, detall~Ldos, sct•án de su i~icuinbenci~ti para in-
forluar si debe accederse  ó  no  á  la petición que 
sc solicita por los abrícultores. 

L1Ls solicitudes, como los informes, habrátl de 
rc~Llizarse en el rumor tiempo posible para que 
c11  los Consejos gtic se celebren por l~i Caja se 
pueda resolver en definitivo. 

Tal vez se nos objete que estas sucursales no 
resolverán, CO1110 pr0te11den10s, la economía de 
ticinpo y de viajes. Demostraremos lo contrario. 
Ei  labrador que solicite un préstamo de la Ceja, 
necesita venir al pueblo y venir acotilpaif  ado  de 
sus fiado~•es,  á  fin de present~~r la instancia  ó  so-
licitud: esto envuelve por lo menos pérdida de un 
día del peticionarios otro de los fiadores, dfa que 
á  su vez envuelve pérdida del jornal del que sois' 
cita  v  satisfacer el jornal  ó  salario de sus fiado-
res. presentada la instancia,, es necesario espe-
rar áque el Consejo se reuna y resuelva: si la r~~- 
solución es satisfactoria, ha de volver otra vez  á 
percibir el dinero yy esto, ppor lo tanto, representa 
otra vez pérdida de día, de jornal y pago del sa-
lario de los fiadores: estas pérdidas cine envuelve 
la operación, han de repetirse cada tres meses. 

Con làs sucursales no sucederá nada de esto: el 
labrador acude  á  la sucursal de su partida, sin 
que tenga que perder días ni tiempo, porque es-
tas sucursales deberán estar abiertas todo el día, 
ppara facilitar  cl  tiempo y la brevedad al labra• 
dor, 

~A® ~o~~ ~~é~f~~¢~ ~ ~¢~~ ~~~~~®~e~ 

Los estatutos de la Caja, en su  art.  3.°,  aparta-
dos ~ ~• :~, entre las operaciones que puede efee-
tuar, se encuentra la de dar cantidades  á  pros• tamo sobre ropas, alhajas, efectos públicos  ó  de comercio  ú  otras garantías,  á  un módico interés: á  hacer• préstamos sobre crédito personal en la forma y las gar~Lntías que determine el Couse'o de Administración; y- en su  art.  44  autoriza  à  ~a Caja para admitir depósitos y verificar présta-mos de dinero, caso neces:~rio y al interés y con las condiciones que el Consejo determine. 

Cito estos artículos porque en ellos literal y vire 
tt~Lltnerite están comprendidas las operaciones 
gL1C creo deben hacerse en beneficio de los la• batidores. 

° `Las necesidades de éstos, nos fijamos en los 
pequei3os Prol_~iet~Lrios y colonos, son de escasa 
importancia, gracias  á  la, vida, frugal y econámi- 
ca  que ellos observan. Se acentuar esas neceas• 
dadas cuando se aproximan las reçolecciones de 
cosechas, ya sean de granos, frutos  ó  caldos, 
acer  y vinos, y las cantidades nunca exceden á  T~ mo de  500  pesetas; hasta esa cantidad, pí-danse con frecuencia  100-250-300  pesetas; nos fi-j~l,mos por lo tanto por ahora, y como ensayo, en el máximum de  500  peset~tis. En su consecuencia los ppréstamos que  á  los labradores hará la Caja de Aliori•os, ya en su oficiYia central, ya en las Sucursales, no podr~,n exceder de  500  pesetas. Como plazo de devolución se fijará el de un aïio, cuyo plazo no será obligatorio el obser• vario i~i en la Caja ni en el labrador: en la Caja, por qque ésta, cuando la garantía que se ofrezca ppueda sufrir disminución  ó  corra peligros de per-derse por la clase de efectos dados  ó  por otra9 causas, podrá proceder  á  la devolución del prés• tamo sin esperar al afeo: en el labrador, por ue si altea del plazo pudiera satisfacer la deudaq se le admitirá el pago, exigiendo solo el abono de un trimestre de réditos para no perj«dicar loe in-ter©ser de la Caja, cuando la dc~voluoión no bu~ , 
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,. ' biese devengado lllás de un trilucstrc: si se hicic-

  

• '~? ~I~ St`  ptl5al.10 tl'cS IIICSCS SV pl'U1'1'21te1'S.L11 105  111tCrl'-

  

' , ` . ~:~ ~ ses,  esto es, al devolverse al cuarto mes se eo-

 

, 

  

tirará  'cl  interés de un trimestre lllris lo que  co-

   

• rresponde al mes. 

  

No odrá hacerse iuás de un i  éstaino: hasta 

  

solveñtarse el prinlcro, no poai~~i solicitarse ni 

 

. ~ acceder al segulido y así sucesivamente. , 

 

• ~~ ~ ~ Los intereses de la cantidad serán el  7  por  100: 

 

• ~ ~ _ 
~ ~ 

T de cuyo interés, solo percibir~i la Caja el  G  por  100 

  

3-  el  i  por  010  restante se destifia para colliisióii 

 

- _ ~ de las.Sucursales, cuyo  1  por  100  habrá de inver-

  

~- tusé en mejoras que redunden ~en beneficio co-

  

~~ - #- nlún de hs partidas  i Lu•ales, t<Lles como mejoras 

 

• de caminos Yccinales  íi  otras an~Llo:;as. 

 

~` .lee la gara~2tía.-El crédito agricóla ha ellcon-

   

trado sus obstáculos principales en nuestr~Ls  lc-

   

. yes, en nuestras costumbres y en la indeferencia 

  

con que siempre se ha mirado  hi  agI'1CultUra. 

 

.1, Entónansc himnos clegiacos al campo: admí-

  

~ k~•_~ . canse sus productos cántanse  aus  delicias; el 

 

Í~`~ perfume del aire, la tr~Lnquilidad de la vida  cam-

  

' •~, peltre, todo eso ~sc encomia en los libros, pero 

 

~~ nada se hace ni en nuestras leyes, ni nada se re-

  

::..~ forma en núcstras costumbres, ni nada se procu-

  

°,~r ~~ ra para lo futuro,  á  fin de clué la industria agrí-

  

.~,- +~~ cola no agonice, puéda romper 1~Ls trabas con 

 

• ~ -~ `y que Ie aobfa el fisco, puedan los labradores 

 

• ~ ,; contar con ~rt~dito para, cultivar eoii dcsahó~o 

  

sus fán,cas. . 

 

r -~ Y cuando del crédito agrícola se trat~L, la pri- 

  

mera pregunta que se hace es en qué basar~L  cl 

  

crédito el labrador, y la contestación  ó  es desdc- 

  

liosa  ó  rotuildaluentc negativa. 

 

.~--~ - _____ _ ____-_-_ Vamos  á  c~ oner, con datos fidedignos, la bese 

 

-' • - en e se  f  un •-el_erédi~o del labrador. ______ ~ç~ 

  

Variadísimo es el cultivo y las producciones 

  

según .Llna nonti quo nos ha suministrado fluostro 

   

articular  é  inteligente amigo  D.  Pascual Nlollá. 

  

según dicha nota, se recolect~L en ~l.che lo si* 

 

.~. - guíente: cebada,  160.000  fanegas: avena, 28.~C1: 

 

-. ~ ~, trigo,  10.000:  centeno,  4000:  panizo,  1.000:  habas, 

  

2000;  guisantes, ~0: lente~~i,s,  200:  hieres,  400: 

 

T 
~ alazor,  200:  garbanzos,-150:  almendras,  .5000:  gro-

  

+ nadas,  300.000  arrobas: dátiles,  125.000  arrobas: 

   

guisantes destinados  á  la venta en la plaza, 

  

_ ~. 35.000 :  hi  os brev~ls 104.000  arrobas: 

 

y ~ alfalfa seca,  60000  arrobas: alfalfa tierna,  30.000; 

 

~
" algarrobas,  20.000:  uva destinada  á  la plaza, 

 

~ 22.000  arrobas: melones, •  1G.000: albaricoques, 

  

~. melocotones y cerezas,  5000  arrobas: higos  chum- 

  

bes,  45.000  arrobas: naranjas,  1000  arrobas: limo- 

  

pes,  500  arrobas: vino común,  20.000  hectólitros: 

  

blanco,  500:  moscatel,  200:  aceite  90.000  kilos. 

  

Agregamos  á  la producción lo siguiente: 

  

Aves de corral (gallinas, pollos, pavos y pa-

   

toá): se calculan  3000  casas de campo habitadas 

  

y se calculan una con otra que puedan tener diez 

 

~; aves de corral, suivan  30.000  avis. Conejos .que 

  

es general tener en todas las crisis de campo, 

 

"~ calculando cada casa diez conejos, resultan un 
• total de  30.000  conejos. 

- Animales de labranza: 1~Iulas, se calculan unas 

~~~ 
2000  entre 1<ts  3000  casas  -dc  ca111po: caballos, 

 

500:  otros animales,  500. 
.'~ Aperos de labranza: se calcula por término 

~, medio uno por cada casa, resultan  2000  carros: 
-

  

ar:l,doS de dos mulas,  2000:  idclu de una  1500. 
~ -~ Herramientas de labranza: legones, azadas, 

i - rejas, trillos, extirpadores  etc., etc.,  .resultando 
~ ~, que cada labrador dispone, por término medio 

 

de cinco  á  seis herramientas. - -

 

` Enseres de bodega: calculando  500.000  cánta-

 

p ~~ ~ ros tod~L la producción y cada vasijo de cabida 

 

de  100  c~intaros, resultan ppor lo menos un total 

 

de  5000  vasi jos á  enseres de bodega. 
~• "~ ~' ~ ~ Prensas de madera  200,  pisadores  2000. 

 

Garridos: No nos referimos  á  los ganaderos: 
r~~ . Resultan, según el cálculo,  1.500  borregos y  2000 

~ `', ~ cerdos. 

 

Veamos, según los datos que filos han suniiniá-

 

' trado  cl  término medio de los valores: cebada 
~ ~L  5  pesetas la frïli~~;a:-rosultan- r~p0.{)E)0 pta,s ~rïve-

 

-:~zy , ' na á 3`50,  resulta  98.000;  trigo  á 12  pt~tis.,  120.000: 
~,~~.~. centeno,  á 9  pesetas,  36.000:  habas, á~ 7`~i0 pesetas 

- ~ 15.000:  panizo•á  9`50, 9.500:  guisantes pira silnicn- 

 

te  á 18  pesetas,  7.200:  lentcaas  á 12  peset~Ls, `l.4OtJ; 

 

hieres  á 7`50, 3000:  alazor  á 7 ̀ 5U; 1.500:  Barban-

 

'•' zos  á 12, 1.$00:  almendras  á 11`25, 56.250:  grafia-

 

~, das  á 0`75  arroba,  225.000:  dátiles  á 0`60, 75.000: 

 

guisantes para la plàza ~~  2  pesetas arroba,  70.000: 
• ' higos;a  _1`50  pesetas,  144.Q00:  alfalfa, seca  á i pe-

 

k seta,  60.000:  tiern~i, :j0.Q00: ~Llgarrobas  á 1`25, 

 

25.000:  ,uva destinada  á  plaza  á i`25 arroba, 
• ►  27.500:  brevas  ó  macocas  á 1 ̀25, 7.500:  melones 

 

á 0`50  arroba,  8000:  albaricoques y otras frutas 

 

a  1 ̀ 25, 6.250:  hitos chumbos  á 0`25, 1.12:1:  naran- 

  

jis  á .1`50, 1..500: limones  á  i`5U, 7..~0: vino co-

 

~, - múil, el hectólitro  á 12  peseta,  21-.000:  blafico  i1 
• ~~ 20, 10.000:  moscatel ri  4U,  t~0(l0: €~ccite  :í i  el kilo 

t ► -'• - 90.000.  Aves de corral, calculi~ndo unos  coil  otros 
~+ á 3  pesetas resultan  9(}.000:  Con©jc>s-ú--~9r  1~~.00Ar . 

~ - Animales de labranza: la mula ,por térrilirio 
~ ' ; medio  350  pesetas,  700.000:  caballos  á  ~,~0,  12.500: 
!' los demos animales  á s0  pesetas,  40.000. 

~•,' •: .Apperos de labranza: el narro  á 250, 500.000: 
arádós de dos á 1.5 30.000:  de mulas pesetas, una 

  

._, ~' ~~  á  30.pésetas,  4b.400;  las demás herramien-

   

taS Calt;lllallSC 11llas C'All Otr21,S  5U  pCSCtaS, 1'CSlll-

 

lali :►~, da,~l  ull  total cíe 15u.exw peset,Ls. 
L+'nseres de bodega  á u0  pesetas,rc5tllt~~11:3U(1.000 ~, 

pésetas. 
lldelnás de lo que acabarnos de enulncr~Lr, re-

sulta por término medio que se crian y ceban en 

el canfl)o de Elche unos  t5• borregos y unos 

2tX~U c°et'clos ~ti~e valorando lo~pr-ilner_os  á ;30  pe-
seta.sy los segundos ~í  75,  resulta un total  d© 
4,,.uíx► peset~is ele borregos y 15.cx~J de cerdos: por 
liltiuiof  y•uomo riquez~L mobiliaria con que ctlen-
tan también los labra,,dores, se suma  li  lo antes 
expuesto, entre los enseres de bodega, prensas de 
ivadcra que sc calcula existen unas  2W á  t~0 pe-. 
setas, resultan 16.uu0 ~• pisadores do uva 2(~0  á 
>0  pesetas, daii una suma de  X0•()00  y agregando 
ta,nlbicii como próducto de las aves de corral Ios 
huevos, tomando como base el número de casas 
y aves que hemos indicado, puede muy bien cal- ~ 
curarse que en  ca  a casa 
docenas de huevos, al afilo  36  docenas, y siendo el 
total de c~tisas calculado :3`~, 'los darán un~l, 
suma de 1u~c.uuo docenas de huevos que por tór-
niirio predio se venden  á  una peseta por docena, 
dolido un total de 10~~3.000 pesetas. 

De los datos que hemos consignado, arroja 
un total de  4.318. X7.5  pesetas, es decir, ccuctro ~~~2-
ll~Zes y cerca de medio,  ó  s~~,n unos dieciocho 
millones de reaies~~con los-  que; cuenta el labra-
dor• de Elche para poder servir de garantía: re-
b~i,jemos dc,esa suma el  _50  por  100  de contribucio-
nes yotras atenciones, y aun deduciendo esa 
cantidad, resultará que los labradores de este 
termino pueden contar muy bien, para garantir 
los_préstainºs que tornen para atender  á  los tra-
bajos agrícolas, unos nueve millones de reales. 

oncrétall  ó  por~Ió~tO  Ió  qüe creériïos áirva- 
de garantía para los préstamos, diremos que es-; 
tos pueden ser: 

a) Frutos, caldos y cereales almacenados. Ya 
- hemos visto que estos puedan ser: cebada, trigo, 
centeno, avena, alazor, almendras,-  higos, viiiu, 
ya corñún ya blanco  ó  de moscatel, y . aceites. 

b) Animales de labranza; mulas, caballos,  ó 
burros. 

c) Aves de corral y sus productos: Gallinas, 
po ,lós, pavos y patos. Huevos. 

cr~ Los conexos. 
e) Ganado lanar y de cerda: Borregos  ó  cer-

dos. 
f) Aperos de labranza y de industria ~igrico-

la. Tales como carros, arados, vasijos para el 
vino. 

g) Las cosechas pendientes. Respecto  á  estas, 
como ~ el Código las considera como inmuebles 
mientras están pendientes, la prenda  á  dumicilio 
no puede establecerse sobre las mismas, pero en 
su lugar cabe la promesa, de prenda cte que trata 
el Código en su artículo  1.862  y del que nos ocu-
paremos al tratar de la forma del contrato. 

Hemos visto de los datos que acabarnos de ex-
poner la base, base grandiosa, sólida, y que  á 
pesar de estarla viendo,  á  pesar de estar ante 
nuestros ojos, y pasar por nuestras mallos, y en-
contrarla en nuestros campos yen nuestras ca-
sas de labranza, nosotros cerramos los ojos y no , 
queremos ver. 

Con esta base, ¿puede la Caja negar su crédito 
íi  los labradores? ¡Cuántas y cuantas opera~io-
nes se practicarán sobre base más insegura y 
más deleznable! 

Contratos.-Veamos las condiciones corno  puc• 
de llevarse ~í efecto la. garantía: 

1."  Préstamo con promesa de cesión de bienes 
muebles, si en un tiempo determinado no se hace 
la devolución de la cantidad prestada: en este 
contrato el periodo de tiempo no queda cerrado 
1)ara la devolución en absoluto, que sino por par-

 

te del acreedor, podrá erigir que antes del plazo 
marcado pueda realizarse la cesión; bien pporque 
en  cl  deudor vea mala fé  ó  defectuosa adminis-

 

tración,  ú-bien  pox  -otras causas: y en  cl  deudor, 
y mil-su 1)exefielo, porqueencucntr~ti oCasióil 1)ro-
picia para realizar la venta de las cosas que. pro-
metió ceder,  ST  satisfacer la deuda: en el primer 
c~tisoy sea cualquiera el tiempo en que el acree-
dor hiciera efectiva. la cesión de muebles, sc-hará 
siempre en cantidad suficiente para recuper~Lr 
c1~ capital iz1~Ls~ lvs iilteresés-de todo el tiempo es-
tipulado y ~•astos que ocasionare: en el segundo 
caso, el deudor, siempre,. por lo menos, habrá de 
satisfacer los iliter•eses de uii trimestre; esto es, 
que si el deúdor al mes de efectuado el préstamo 
devolviese la cantidad, bien porque hubiera ven-
dido lo que se destinaba para garantía, bien por 
otras causas, para indemnizar al acreedor, per-
sona ósociedad, había de abanar un trimestre de 
intereses; ~- que- si la devolución se hiciese des-
pués de tres meses, seis  ó  nueve, los y ue cxced~Ln 
del trimestre vencido, sc prorratcar~:Ln, como sc 
hace cli la perccl)cióll de frutos civiles. 
---~-egundo uºntratº~_ycnta~ de granos,---c<Ll~ps, 
frutos,etc.,  etc.;  cn .este case, la propiedad, como 
en tóda vérita, se cónsidèra consumada desde  cl 
momento de la entre~•a del precio, pero  cl  acree-
dor deaa'a cn podcrdel deudor lo vendido, almacena-
do en la casa del mismo: en este contrato, el acree-
dor,como dueño, puede disponer de la cosa versdi-

  

Hecho un estudio de la garantía y visto que es 
- ~ -que-p~uedx~arse-- ~~,1 labi~dor eam 
tidades  á  préstamo, veamos bajo qué formas le-
gales puede llevarse  á  efecto el prLstamo y la 
garantía. 

No hemos de ocultar• que intentamos demostrar 
en la práctica, que es posible realizar lo que los 
legisl~Ldores han considerado . corno utopia, y cu-
yaopinión ha sido coreada por cüa~ntos dedican 
sus capitales  á  préstamo: nos referímos  á  la pren-
da sin desplazamiento,  ó  ádomicilio  ó  puramen-
te agrícola, pues bajo todas esas denominacio-
nes la conoce. Intentamos, decimos, probar que 
no e~s utopia, que es realizable, que es práctico, 
que es util y que en nada perjudica al capital, al 
acaeedor, y por el corltrario redunda en beneficio 
del deudor, de la agriçultura. • 

Trátase por lo tanto de que el labr.•ador giran- 
tico sus operaciones de próstamo con los efectos 
agrícolas que hemos indícado, pero quedando en 
poder del deudor y no pasando al acreedor. Para 
ello es necesario no prevale~•se del contrato de 
prenda en,la forma que estatuye él Código, pues 
que requisito esencial de este es el trasmitir al 
acreedor lo dado en pre~lda, sino un contrato que 
envuelva seguridad para el acreedor y ventadas 
para el deudor, reteniendo en su poder la pren-
da: uno y otro extremo entendemos sc consrgue 
con los contratos que hemos expuesto alltcrioi•-
mente, esto es, préstamo con promesa de cesión 
y venta con pacto de retro. 

'tratemos ahora de la forma externa de estos 
contratos. 
- ---Siendo la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
una sociedad aflónima  é  inscrita como está en el 
Itegistro rner~antil, puede desde luego hacer. uso 

"c~c tóa~is I~s formas de contrato que el derecho ci-
viltiene establecido, pues que según el artículo  51 
del Código de Comercio «serán válidos y produci-
rán obligación yacciónen juicio loscontratosmer-
cantiles, cualquiera que sea la forma y el idioma 
en que se celebren, la clase  á  que correspondan 
y la cantidad que tengan por objeto con tal quo 
conste su existencia por alguno de los medros 
que el derecho civil tenga establecidos. Sin em-
bargo, la declaración de testigos nº~erá por sí 
solo bastante para probar la existencia de un 
contrato cuya garantía exceda de  1.500  pesetFis 
á  no concurrir con alguna otra prueba. 

Sea cualquiera la forma de contrato  duc  se 
adopte, el plazo según dejamos dicho será el de 
un ario, reservando, como decíamos,  á  la Caja, 
cl  derecho de que el plazo se considere vencido 
cuando par mala  fó  del deudor  ó  por sufrir dete-
rioro la cosa, pueda exigirse la venta inmediata 
de la cosa .dada en garantía y en beneficio del 
~á~;lidpr se considere  á  su voluntad vencido, pu-
diendo satisfacer el capital yy abonaudo siempre 
un trimestre de intéreses en la forma que ya de-
jamos dicho. 

Considerando vencido el plazo por. parte de la 
Caja y por las causas axpueat~ls, proc@de l~ vena 

da, y filo el deudor, que respecto  á  la misma es ya 
abclio. Dlas copio lo esencial en el contrato río es 
en realidad la venta, ha de establecer un pacto, 
el de retro, por el quo se estipula que si el deudor 
reintegrase al comprador el precio en un pplazo ' 
determinado, quedará, el deudor de nuevo dueíio 
de los efectos vendidos. Con dicho pacto resulta: 
que los granos vendidos quedan almacenados: 
duei"lo  cl  acreedor pero en poder del deudor por 
el tiempo estipulado. También ha de expresarse 
que ese plazo no cs cerrado en absoluto, quedan-
do por parte del acreedor con la facultad para 
considerarlo vencido, cuando el deudor no fuese 
fiel guardador, hubiese mula fé  ó  cualquier causa 
que induzca  á  temer la depreciación de  10  alma-
cenado; por parte del deudor, porque antes del 
periodo marcado pudiera hacer efectiva la de-
volución de lo preatado, en cuyo caso se observa-
rán respecto  á  intereses lo mismo que hemos ex-
pucs a 

Tercer• contrato. De cosas muebles cuyo des-
gaste es no lento, como enseres y bestias de la-
branza, utensilios de bodega,  etc., etc.  Venta 
con pacto de retro y arrendamiento de las mis-
mas cos~la vendidas. Respecto  á  los plazos deci-
mos lo rlllsm0 que  eft  los demás, pues no ha, de 
perderse de vista que no sé por qué el afán de 
aulnent~Lr valores en la Caja, sino de fomentar el 
crédito ~lgricola; facilitando el dinero al labrador 
y no agobiándole con pesadas cargas. 

En unos y otros contratos es obligación inelu-
dible del deudor el avisará la Caja  ó  las Sticur-
sales, cuando quisiera realizar la venta de los 
muebles dados en garantía, para que la Caja  ó 
sus representantes presencien y sc incauten clel 

recio de la venta si ésta por. 1~, premura,_ déla 
opperación rlo diese tiempo para avisar ve~idrá 
obligado  á  la entrega inmediata del precio de la 
venta, incurriendo por esta omisión en la réspon-
sallilidad ci•ilninal del  art.  5.50  del Código, pues 
su omisión voluntaria implica mala fé. 
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EL PUEBLO DE ELC~L 

t:L de los efectos dados en garatltía sin necesidad 
de tr:lmites judiciales: cesa cn el caso que trata-
mos el contrato de préstamo y en su lugar co-
rtlicuza el cumplimiento del contrato de  vento:  es 
una oblig.~,ción alternativa: si el préstamo finstili-
z~L porque el deudor cumple  cou  la oblig:tición 
inlpucsta, ito h:L lugar  á  lrb vent:ti; si llo cun~,plc, 
crrtonces la venta es perfecta: la Caja realiza la 
operación en la fortua de venta. 

~ 

libreta, devolviendo otea vez los mismos,  coll  una 
corttrasuíi..t para ilue colirio que están ya toma-
dos eti cuenta eil la libreta,. 

Con tan sencillo modo, entendemos que en ,el 
nüío se estimula el ahorro, al  patir  que se consi-
gue un fiel iustrtcctivo por medio de las colee-

 

r1Ur1C~. 
Etl las SUC111'á:L1CS que  5c  crcon, ae facultará  á 

ést:Ls par:i el alrorro de los ttii~os  ert  la forma aquí 
adc►ptuda. , 

II III 

~Oe ~as~ ~z~,pp'a~a'~a~.e.~ ez~ ~e~ ~a~~a. ~e I~~.a~~a~~ 
~x:A►0,~~~eFg~iO~~e ~ 

Aunque de czirítcter mercantil la ~Caja de Aho-
rros de esta ciudad, no quiere esto decir que per-
siga única y exclusivamente  cl  lucro, el acreccil-
trLr el capital ni mucho menos conseguir que sus 
;Lcciones se coticen  á  precios mucho más altos 
due  sus tipos da emisión; si esto se consigue no 
será porque se haya perseguido directa y ex-
clusivamente como fin principal, sino que será 
una consecuencia que se deducirá del auge  é  ini-
pol•tañcia que tiene por el acierto con que persi-
gue el firt que sus estatutos previenen y su título 
indica; serán codiciadas sus acciones por la mar-
cha regular y segura de sus .operaciones, por  d 
acierto con que sus empleados desempernan su 
misión, y esto hace que la confianza que inspira 
se acreciente cada día y todos anhelen ser accio-
nistas, no por el lucro, sino por el fin social que 
lleva  á  oferto. 

Y apto el fin social destácase en primer térmi-
no el estimular al ahorro, gel ser un estableci-
iuiento destinado  á  recibir las economías de las 
personas laboriosas, con el fin de hacerlas pro-
ductivasp y por lo tanto para conseguir ese fin 
conviene fijar muy detenidamente los intereses 
que han de fijarse  á  las cantidades que se irn-
pongan ylímite de esa cantidad para que de uno 
y otro dato resulte demostrado que no es el lucro 
cl c-loe  há  de impulsará depositar cantidades en 
la Caja,, .sino el verdadero ahorro, la pequeirrL 
suma de los trabajadores y por lo tanto alejar 
toda idea de especulación, toda idea de convertir 
la Caja en un Yanco donde se admite el dinero 
con un interés bastante crecido y exento de cier-
tos riesgos. 

Para ello, en el Reglamento que se redacte, 
consignaríamos como aclaración al  art.  35  de los 
Estatutos, la siguiente escala de imposiciones: 

1.►`  Hasta ~5•Q~O
Y
pesetas devengarán,  e15  por  100. 

l.`~ Dea.~~ '000, e13  por  100. 
~•x De. se que muél,•000, el  2  por  100. 
Desde 2:t~Y.~  á  la }plante no devengarán interés. 

~® ~~~ ~~61~~~$@~ 

Y yz que algunas aclaraciones nos proponemos 
á  los Estatutos para que se tengan en cuenta al 
redactar el Reglamento, hacemos apunas consi-
deraciones sobre los imponentes, advirtiendo que 
estas observaciones las hemos tomado del Regla-
mento de la Caja de Ahorros de 11:ladrid, y al 
efecto consignamos de nuestra obra en prenstti 
«Crédito agrícola y Cajas rurales de préstatnosw 
lo que exponemos acerca de los imponentes: 

«Cuando el socio sea mayor de edad, nada he-
mo9 de decir; porque ya en la plenitud de sus de-
rechos, ninguna cortapisa pone la ley para el 
ejercicio de estos. Más no así, cuando se trata de 
inenoi•es y mujeres casadas; para éstas, srr capa-
cidad jurídica aparece mermada, ya por razón 
de su estado, como sucede en la mujer casada, ya 
por su edad, corno acaece en los menores. Preci-
fio es poi• lo tanto especificar de un modo expreso, 
los derechos que estas puedan tener,  ó  tne,or di-
cho, si pueden hacer ünposiciones en las  Caus. 

No se lis dudado en ninguna de las C:tijas fun-
dadas el derecho que estas tienen  á  imponer; an-
tes al contrario, se ha facilitado el ejercicio del 
ahorro, pues que tanto la mujer casada como el 
menor, son los verdaderamente llamados  á  impo-
ncrsumas en las, Cajas de Ahorro, pues que estas 
representan la pequefta cantidad ahorrada con 
grandes esfuerzos. • 

Así, pues, tanto la mujer casada como el menor 
pueden hacer imposiciones: si el marido abriera 
una libreta  á  nombre de la  mu  er, había de pre-
cisar si esta puede dispoiicr do~`todo  ó  partè de la 
cantidad que  á  su nombre impusiere; así como 
trLmbién, si el padre impusiere  á  nombre de sus 
hijos, tendrá también que precisarse, si podrán 
disponer de las cantidades que fi~•uren en la li-
breta en una época aeterininada $ al llegar  á  la 
mayor edad. 

Las mujeres casad~Ls podrán imponer también 
en la, Crtijri, sin cspreso consentimiento de sus ma-
ridos, pero haciéndose constaren las libretas que 
~.o podrán retirar las cantidades, si constara opo-
sición en la Caja por parte de su marido y por lo 

tanto que mientras de un modo expreso no cons-
te esa oposición, es duefia de aquella cantidad. 

Si estuviese separadri de su marido, sin ínter• 
v©ación de lob tribunales, caso, por desgracia 

No es la C:tja de Ahorros  v  1lionte de Piedad 
una empc•esa rneratnerlte industrial: no son sus 
acciones la unión de un capital al que se le in- 
tenta sacar un interés crecido; no cs una empre-
sa mercantil  á  la que de una m:l,nera ciega se su-

 

bordirran todos los fines: accionistas, Capital, es-

 

tán todas inspirados por el  art.  i.°  del título  I  de 
sus Estatutos, que literalmente dicen: uLa Çaja 
de Ahorros y llonte de Piedad de Elche, es un es-
tablecinriento destinado  á  recibir las economías 
de l:l,s personas laboriosas, con el fin de hacerla 
productivas y facilitar el crédito personal  á  las 
clases obreras. 

Esta base envuelve un fin esencialmente rr~orat, 
el fin del ahorro, el estímulo en lis personas libo- 
rieras  á  depositar el pegúei-io ahorro en un esta-

 

blecimiento que cuida de esas cantidades, Hacién-
dolas  á  la vez p►•oductivas  á  sus depositárltes,  3'  á 
la vez, con esas mismas cantidades, más la suma 
de capital que dan sus acciones, facilita el crédi-
to  á  l:is clases obreras. 

~Ias estos dos objetos priruot•dialés de la ~CaSa 
de Ahorros  v  ~iiloute de Piedad c~g Elche; Gsa~ dos 
bases sobre ~aa qúe se  cimenta  tan  út31  establèci- 
aliento, se bastardean desde el momento en, que 
rlo se admite la amortización cie ion présta?gnos, 
sobre todo cuando éstos cuentan algunos año's de 
existencia. 

La amortización forzosa envuelve en sí un fit~ 
altamente económico,  á  la p~Lr que moralizador; 
económico, porque la sociedad revisa de ese mq-
do la solvabilidad de sus deudóres, y si estos po 
amortizan  á  tiempo debido, implicará, esa fáltá 
de amortización, la posible insolvencia del deu-
dor: de este modo la sociedad, deslinda dé una 
manera exacta el grado de solvencia de sus deu-
dores: admitir• indefinidamente la continufdád del 
préstamo, mercéd  á  la renóvación t'ritne$tratl 'del 
apagaré, y si abano renovando las fianza, tal, ~g~ 
parezca conveniente  á  la Caja pórque cobra pup.-
tualtnente los réditos, pero acaso, psi alguna. ~yez 
nécesitara hacer efectivos los erédrtos, encott~r~-
ra grandes decepciones, ya  or  lb que se refler8 
al deudor, ya también  á  los h~adores. 

Es moralizadora la amortización, porquq el 
deudor no sc entrega en brazos de la ciega boa• 
fianza,_,dejando pase un tiempo indefinido el ppago 
de su dèuita por el cómodo sistema de aplaz~it-
mientos de la deuda, cegando por este sistema la 
previsión y el deseo de extinguir sus deudas, ani-
iuándole t~Ll vez  á  contraer otras nuevas por el 
er•r•óneo cálculo de que los intereses son relativa-
mente insignificantes, y por lo tanto, ludiendo 
soportarlos con holgura, y encontrándose de este 
modo, al cabo de un corto tiempo, con niás deudas 
de las que su fortuna le permita hacer efectiv~,~, 
y llevándole de un modo rápido  á  la ruina y la 
miseria, cuando la baja la exigiera el completo 
pago de todas sus deudas. Esa confianza es per-
niciosa, esa confianza que estimula lit Caja, por 
no exigir la amortización y tolerar las  renovació• 
nos, es perjudici~Ll, y lleva, como decimos, nna 
perturbación al deudor y  á  su familia. 

Por estas consideraciones, y porque en ello se 
cumplirá lo dispuesto en el  art.  i.°  de los Estattt~- 
tos, entendemos que la amortización debe ser fór-
zosa, sea cualquiera el tiempo porque se hiriese 
el préstamo, debiendo erigirse una amortizaéión 
semestral de un tanto por ciento de la deuda,;pA- 
ra que de un modo que no resulte violento, pueda 
el deudor satisfacer su deuda. Rl~stiltarfa, die ~es-
tablecer como precepto la amortizació~r for2~óSa; 
que el deudor al contratar con la Cajà, sabia qué 
no podía; estar pagando intereses sin amorti~aar 
c~tipital y por lo tanto, seria precavido y amolde- 
ría la petición de cantidades  ú  los medios coñ 
que contara para empezar  á  amortizar  em  el ,pe= 
nodo que se fija, beneficio que alcauzaria to,m-
bién álos fiadores, que no verían renovat•se coi-
tínuamente sus firmas, estando sujetós al deudor, 
sin poder romper el lazo que  á  los mismos les uno 
por la falta de previsión del deudor. . 

Sabemos que la amortización se exigé, ~e4~o 
queda esta  á  merced de acuerdo del .Consejo y 
cuando las necesidades de la Caja así lo éxigen. 

No es esto nuestra idea: querenros que•la ate~, o~ r• 
ti7ación sea un precepto impét~íoso y rio que~dle ~, 

merced de las fluctuaciones de 1a•s r~ece~idáil~ d,é 
la Cha ja  ni del voto del Consejo: que~~+ó~ q`~`~ ~~~ 

un precepto que no pueda alt~al'+3~~ . _y que e ~v~ 
do base ~ todas lag apbraoiO~Qs ~ p~~~p~ 

frecuente, pueden también efect~iar ingresos y 
i•etic:Lrlos, expresaltcto ett la libreta la coItdicióti 
especial en que se encuentra. 

Puede la mujer estar rasada en segundas nup-
cias ytener hijos del primer matrimonio, en este 
caso se le prohibe hacer imposición  á  favor de 
los  hi jos  del primer matrirtcurriu sin expreso cort-
sentinriento de su ruarido, para evitar de este 
modo perturbaciones en el seno de la llueva f~L-

 

inilia que  lla  creado: sin embargo, congo la res-
tricción es violenta, si la mujer r~Lsada eit scgutt-

 

das nupcias, tuviera, según el Código, la pacri~c 
potestad de sus hijos, bien porque el marido hu-
biera consentido  ert  su testariteicto en el segundo 
matrimonio, en cuyo caso conserva la l~atri:t 
potestad,  ú  bien porque fuese url hijo rt~ttural, eit 
ese caso• se perrnitc Hacer iulposiciottes  á  tronikrre 
de los hijos del primer matriutorrio, sin tecesidad 
del expreso consentirnic;uto del segundo marido. 

Amplias son también lis facultriaes en las Ca-
jas de Ahorros, cualydo ele menores se trata: así 
veiuos establecido, y nosotros adoptamos, las dis-

 

posiciones que vamos a resefr:Lr, cte que el menor 
pueda imponer, si bien sea necesario hacer coirs-

 

tar que no podrán retirar las cantidades, cuan-
do en la Caja constase oposición por los padres  ó 
tutores: mientras esa ol,osiciútl no se haga coirs-
tar en la Caja, lo mismo que espusimos al tratar 
ele las mujeres casadas, podrán retirar las canti-
dades. 

Y tno solo se permitirá la imposición por el me-
nor, sino que como es natural, se facilitará la icn-
posición  á  rtumbre de inénores, pero siendo corr-
dición esencial para que el rnettor  á  nombre del 
que se hiciese por otra persona la imposición, de-
termine las condiciones que han de cumplirse 
para poder retirar las cantid~~~des que  á  su ttoin-
bre se impusieran: si estas no constaren, se en-
tiende que podrá retirarlas al llegar  á  la mayor 
edad  ó  para redimirse del servicio militar  ó  cuan-
do contrajese matrimonio. 

De lo que dejamos expuesto al hablar de las 
personas que puedan hacer imposiciones en las 
Laves de Ahorro que funden los rurales, se dedu-
ce las condiciones que habrán de exigir para la 
devolución de las c:~tttidades impuestas: así, por 
consiguiente, si la devolución fuera pedida por 
mujer casada y las cantidades no resultaran im-
puestas por su marido, podrá hacerse la devolu-
ción, siempre que mo conste oposición alguna 
por el marido: si las cantidades hubieren sido 
impuestas por éste  á  nombre de su mujer, no po-
drá hacerse la devolución sin expreso consenti-
miento del marido  ó  de autoridad competente: si 
la imposición fuese hecha por mujer soltera y al 
pedir la devolución estuviese casada, podrá la 
mujer obtener la devolución sin el consentimien-
to de éste, más el marido no podrá cobrar sic ex-
preso consentimiento de la mujer. Respecto  á  los 
menores, si la imposición fué hecha por• los pa-
dres, no podrán sor devueltas las cantidades sirio 
sc piden por sus representantes legales,  ó  bien al 
llegar los memores  á  la mayor edad  á  no ser que 
en la libreta constára alguna otra condición. 
Cuando las cantidades fueran impuestas por los 
menore,~, pueden éstos obtener su devolución,  á 
no ser que constase oposición por los que tienen 
su representación legal. 

Otras disposiciones habrán de observarse res-
pecto ádevolución yque sott generales en los es-
tatutos yreglamentos de las Uajas de Ahorro, por 
lo que nonos detenemos en su explicación por Ser• 
materia de los reglamentos. 

~~~~~~~~~~~~~ ~~r ~~ ~~ca~ 

Del estudio de las diferentes fases que  prenen• 
tan las misiones que han de cumplir las  Caus  de 
Ahorro, nos sugiere la idea de que los nifnos pue-
dan imponer en las tnisrnas cantidades que en su 
dia  puedan resultar un capital, base de su bie-
inestar. 

Con que las madres, que son las llamadas en 
primer lugar  á  inculcar en el corazón de sus pe-
queüos hijos los buenos sentimientos y excelentes 
cualidades que les han de servir de  guia  al ha-
cerse hombres, les indujeran'también  á  conside-
rar el ahorro como uno de los actos primordiales 
de la vida, nada seria más facil que en vez de 
gastarse los nit̀~os los cinco  ó  diez céntimos que 
les dan, en comprar sorpresas en las confiterías 
ó  mirtos de trueno, los dedicaran  á  imponerlos en 
la Caja de Ahorros, y la manera de que estas pu- 
dieran facilitar esas imposiciones, estriba entre 
otras, en lo siguiente: 

La Caja de Ahorros dispondrá de colecciones 
de cromos que se compondrá de series de diez  ó 
veinte, representando cada serie, asuntos ins-
tructivos, tales como historia natural, personajes 
célebres, historia de Espaf3a,  etc.:  estos cromos, 
serán su coste el de diez  ó  cinco céntimos, y al 
reverso del mismo se anotará el nombre y apelli-
dos del nifio, el de sus padres y domicilio.  Ell  niño 
puede de este modo obtener, cada domingo, 

uno  ó  varios cromos-colecciones, y cuando llega 

á  reunir el importe de una peseta, los presenta  á, 
la faja p~►ra qua ésta abxa  alt  hombre del niña ur~et 
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aclarando para ello, si neces:Lrio fuere, los Esta-
tutos, con cl fin de cinc conste sicnll~rc, gzse tc,cio 
prègtamo viene obli;;:tido el deudor ~i l.i a~nortiz:L-
clóli del cal,ital senlestralillc~ntc cll proporuióll cie 
un tanto por cielito que se fije. 

COI~ICL ú SION~S 

CR,ÉDITO .AG1~,ICOLA 

~~`és~axx~os~ 
~.. 

. ~. 1.~` Para fomentar el crédito agrícola en cl 
campo de Elche, se crean seis sucursales de  1:L 
Caja, de Ahorros y Monte do Piedad. Estas sucur-

 

-~; sales ~eomprenderán las siguientes partidas ru• 

~ 4 

~~ 

r ~ _ ~LPUEJ3LU L-~: ~.Lt;HL 

cc). Recibir  1<<s  ~cticioucs de l,l•i;staulo. 
l•).  l.~~terar~c ~c las neccsid~Lcics ~lnu ~ilc~~~,tlen 

pa1~:L  cl  l,réstanlo y si  cl  l~il,r:iclor rcullc  1<<s  c;oll-

 

dicioiles que dcterinina la colldicióll 4.~ 
é). Informarse de su conducta y ~ de su bue-

 

na fé. 
d).  Dictaminar y emitir su opinión en virtud 

de los datos que tengan, quedando ésta pendiente 
de la definitiva que. adopte  cl  Collseju. 

c').  1'oluar informes de la g:Lr~illtla que ofrez-
can y ex~Lminar lo que fucsc objeto de garantía 
para dictaminar si pucd'e  ó  no aceptarse  ó- qué 
cantidad habrá de ~.L mitirsc. 

f).  Proceder  á  la ~~cllta de lo que fucsc dado 
en garn;lltía, previa orden que reciba del Con-

 

sejo. 
14."  El  1  por  100  de los préstaluos que se rea-

 

licen por las Sucursales, se codera por la Caja en 
beneficio de las mismas. 

______ _ _ 15.x`  No se exi<rirá ~•arailtía  á  cada ' r 
1  a$  Sucursal donde se acuerde). para  respon  er e as operaciones  á  que se les 'Y } ( destina por e1,Coñsejo', pero los que compongan r~ 2.a Idem. _ dicha Sucursal serán personas de solvencia co-

 

3.~` Idem. 
llocida. 4.a v Idem. 

5. 
• "	 ~ Idem. ~~~~~~6~~~@~ 6.a 

2.a  Las sucursales se compolldrá~l de tres in- 1ti,► ~ La escala de imposiciones sera la si-

 

~~ ~ dividuos que tendrán las facultades que después guientc: ~_, se especificarán. - -

 

- ~ 3.0  La Caja de Ahorros y D'tonte de Piedad, Hasta  500  pesetas. el  5  por  100 destinará con objeto de crear el capital agrico- 501  a  1000 ~ - . el  3 la, la cantidad añual de  G0.000  pesetas: esta -can- 1001 á 2000 ~ el  2  ~ » tidad se repartirá por partidas de  10.000 ,-á  cad~L 2000  en Adelante el  0 Sucursal. 
4.z`  No podrá solicitar el crédito agrícola más 17."  El marido que impusiese  á  nombre de su ' qué los pro ietariós cuya fortuna en inmuebles mujer cantidades, habt  á  de precisar si la mujer -- - ~ ~u~dc_dis oner_del-tº arte lara,ntidn,d.- no exceda e 10.00Qpesetas y ~, ~ ~alonoa  ó 1  - . $ p d°-n-p .. {, arrendatarios que no posean fincas  ó  éstas no ex- 1~3. Las cantidades impuestas por un p:Ldre 

- cedan de  10.000  pesetas. á  nombre de sus hijos precisarán así mismo si po-

 

5.A La cantidad máxima que podrá darse  á  drán los hijos disponer. en una época determina-

 

préstamo será la de  500  pesetas. da  ó  solo al llegar  á  la mayor edad. 
Las solicitúdes expresarán el uso para que se 19."  La mujer casada podra h~Lcel• illlposicio- destinó, la cantidad siendo desechadas todas las nos en la Caja pero se hará constar que no podrá que no tengan por óbjeto un destino para fines retirar las cantidades impueat~Ls aitonstara opo-

 

~, puramente agrícolas. alción por su marido. '~ ~	 s.a El tiempo de duración del préstamo será 20.  ~i estuviese separada de su marido pero el de un afio, siendo potestativo en la Caja eximir sin que medie sentencia de divorcio, podrá- hacer • la devnitición ' ~ n  es e ese ie imposicio s  pero latiendo-constar ropo, .osa condición ~ cuando la garantía que diere el labrador sufriese 
21.E  La mujer casada en segundas nupcias no • deterioro  ó  disminuyese su valor, bien por causas ~: ~ voluntarias debidas al deudor  ó  bien por causas podrá imponer cantidad  á  favor de los hijos del accidentales en las que ninguna intervención primer matrimonio sin expreso consentimiento de - tenga el deudor. su,nlarido, excepto cuando ésta tuviese. lr~ p€,.tris ~ ~ También podrá  cl  deudor anticipar la dc;volu-, potestad de sus hijos. 

ción  d©  la cantidad antes del ai"io pero ~;~ `' 2Z.a  Los menores d.c edad ~odrá,ii hacer iill - o :;~i ~' 1 p `~ tiendo siempre  á  la Caja un trilnestr~_ de intei•~~'' siciones llo pudiendo retil.•ar las santidades cuan-

 

, ses. ~  r do constase en la Caja oposición por parte de los El deudor podrá vender los muebles constituí- padres  ó  tutóres.. 
.  23.0  Si  á  nombre de menores se im uslero dos en garantía, pero viene obligado  á  poner en p  . conocimiento de la Caja la venta, para que ,ésta çantidades, determinará la persona que hiciere -~ -- presencie  1-a  venta por -medio de un delegado que hL imposición làs condiciones que han de cumplir-

 

~, ae incaute de la cantidad que se debe. se para poder retirar las cantidades impuestas. Si fuese urgente la venta, y no pudiese avisar, ~4•'l  ,Para estiYnular el ahorro en los nü`3os, la viene obligado  á  la entrega del precio de lo ven- Caja, dispondra de colecciones instructivas y  re-

 

t, - dido, en la cantidad necesaria para cubrir la creativas de cromos de cinco  ó  diez céntimos va-

 

~ deuda. lor de cada uno. Cuando el nulo round el valor de ~,  i La omisión de este deber, le hará incurrir en la una peseta, se abrirá una libreta  á  nombre del responsabilidád criminal de que trata el artí- menor. Los bonos cromos, contendrán el nombre ` ~ , culo  550,  Código Penal del menor y de sus padres, así como el domicilio 7.a  El rédito será el de17 por  100. de los mismos. ñ 
8 ~ No podrá obtener nuevo préstamo el que ~ ~ tuviere din solventar otro. `}~e~~~~~~~~~ ~ ., 

olió :;L15tn al pílblic~o, y este :~plaliclió frenética,-lnclltc. I~:l dl•.il,,:,, fanluso de P~;rcz ~~aldós alcall-zó  cl  lunes en Elche gran ovación. Se notó en el teatro lu, presencia de los elementos nlás libera. les de Elche. Pero h~Lbia de todo. No podemos hoy decir 1n~Ls. Dispouemo5 en este numero de poco espacio. ~'a ha laremos mfis extensamente el do•. Illlllr;o. . 
La brillante compaiifa del marqués de Preluio• real, se marchó  cl  martes por la tarde  á Villena. ¡Feliz via.jc! 
Es posible que  cl  domingo publiquemos el re-tr~ito del cnlillentc actor 11Tuiïoz, como recuerdo de su estancia en Elche. 

Fonda del siglo 
El domingo sP inaugura en Elche la Fonda dP,l Sicllo, situada cli la plaza del Doctor  Campello. El fondista parece trata de ob  niar ' con una  tomi  a ex riaordinaria. a ver ad, es, que el establecimiento es precioso. El edificio se ha hecho para fonda. Las habitaciones son alel gres y elegantisinlas. No se puede pedir más. E-comedor sobre todo es de capital. Deseamos  á  la Fosada del Siglo ~ randes  prosperidades. Las me-

 

rece. . 
Pena de muarte 

Elfiu~-1  dol  corriente mes, comenzará  á  verse 
en la Audiencia provincial de Alicante yen la 
Sala segunda, presidida por el Magistrado seíior 
Villa, la causa que por el delito de asesinato, sc 
siguió por el Juzgado de instrucción de Elche, 
contra Demetrio Asencio Botella (a) el F~•ancés. 

E1  señor Fiscal califica.~el hecho de asesinato,___ 
aprecian o para e o~ a alévgsía; estima la agra-
vante de reincidencia, solicitando  dea  condena-
dó  el procesado  á  la pena de muerte en garrote. 

E1  abogado  D.  Germán Bernabeu, califica  cl 
hecho en sus conclusiones provisionales de homi-
cidio, apreciando en favor de su patrocinado las 
circunstancias atenuantes 4.~ y  7.a  del al•tícu-
l0  9.°  del Código Penal, pidiendo para  ei  Deme-
~neio-$etel-1~ la pena de  _I2  dilos y un día 
de reclusión temporal. 

Están citados para comparecer  á  declarar  16 
testigos  ST  ~ peritos por parte del fiscal, y  Z  testi-
gos de la defensa. 

Gaspar DZartí  Vidal,  padre  delim  i~.~  z,  ,~~cto,,  el 
desgraciado  Joaquin  Martí, ~r cuan,º ~,~ ~ la in-
demnización de perjuicio. ~ referïmos 

Parece que los debates teí~içill~ ilésusada illl-
portancia. 

Por tratarse de un asunto de Elche, tendremos 
al corriente ~í Nuestros  lectures  de lo que vaya 
ocurriendo y daremos cuenta del resultado. 

Nuevo presbítero 
D.  Antonio Castell Cerezuela dirá la primera 

misa en la iglesia de Santa 1~Iaría de Elche, esta 
mañana  á  las ocho y media, apadrinándole don 
Salvador  Quesada  y doïía María  Quesada,  y ocu-
pando la cátedra sagrada, el Doctor  D.  Joaquín 
Torres, cura de dicha Iglesia. 

Corpus Christi C~~~~~~~~ 

9.~ En garantía del préstamo agrícola la Caja admitirá frutos, caldos y cereales almacenados: animales de labranza: aves y animales de corral: ganado lanar y de cerda y aperos de labranza y de industria agrícola y las cosechas pendientes, en la cantidad y bajo la tasación que determine el Consejo y por conducto de éste las Sucursales. 10.a  a garantía  s6  formalizará can alguno de los siguientes contratos: a). Préstamos con promesa de cesión de muebles: esta última no tie-ne efecto sino cuando el deudor dentro del plazo no $a devuelto el capital:  1.)  venta de granos, caldos, frutas  etc.,  quedando las especies dadas en garantía en poder del deudor en concepto de depositario  ó  como almacenadas bajo la respon-sabilidad civil y la criminal que determinan los artículos  549  y  .550  del Código henal:  c).  De venta de cosas muebles cuyo desáaste es lento, como aperos de labranza,  etc.,  cuya venta será con pacto de retro y llevando en arrendamiento el deudor las tusas v~ididas. ------ --- -------- -----------_---

 

il.a  La forma del contrato será la qué el Consejo adopte, en arrnonia can lo dispuesto en el articulo  51  del Código de comercio. 

~~~~x~~e~~@~ ~@ ~~ ~~~~~~~~@~ 

12.a  Dependen estas del Consejo de Adiniliis-tración, del que recibirán las instruecionés nece-aaria~s para el desarrollo - del Crédito agrícola. 13. Tendrán, además de las que en la prác ti-

 

;jé la egperienciti, las siguientes: 

25.A  -Será forzosa la amortización d_e los prés-tamos que se hicieren por la Caja ya sean estos con fianza personal, hipotecaria  •ó  pignoraticia. 26."  La alnoi•tizacióii establecida en la condi-ción  25.A  no podrá ser menor• de15 poi•  100. Tales son las reformas que entiendo precisas en la Caja de Ahorros y 112onte de Piedad de  +'1-che yque someto  á  la ilustración de los accionis-tas ydel público en general. 

~~~~@~ i~~t~~~. 

Casas de Elche 
TEATRO  LLU R  ~:N"I'I 

EZECT~,A 

El lunes se representó el drama Elect~•a en  cl Teatro Llorente~ por la compailia del marqués de Premioreal. Coma siempre de admirables estu-vieron hL Echevarría y Muiioz. Las decoraciones prèciosas. Hubo un lleno inmenso, abrumador. Había muchas seíioras y la ~raar de obreras her-mosísimas. L~~ función estaba dedicada al Giírc~~lo Ubrero. Y es cl~irv, los tr~Lbajadores illicitanos~  co- rrespondieron con creces  á  la fina atención. ~ El público pidió l.~ IVIarsellesü y el Himno de Ii,iego, y una banda de música, de antemano pi~cparada, 

En Elche se celebra la fiesta del Corpus de un 
modo solemnísimo. Es el primer día de lujo, la 
primera gran fiesta del verano. El Ayuntamiento 
nos obsequia inaugurando con acetileno la glorie-
ta de la plaza del Doctor  Campello.  El resultado 
de este alumbrado es admirable. Aplaudimos esi~,-~; 
1•eforma que hacía muchísima falta. Por fin des-
aparece la obscuridad de esa. plaza y se hace la 
luz. Algo es algo. ' 

¡Gran día también éste para Casanova! Hoy 
empieza el mantecado. Saludemos con respeto la 
venida del soxbete y de la tre~acaollu. 

¡Corpus! Empiezan este día las expansiones ve-
raniegas de Elche. Las modistas han trabajado 
de lo lindo para_que salgan hoy nuestras paisa-
n~ïs héchas un brazo de mar. ¡Gocemos de la ale-
gría devivir. ¡Cuánto calor! Eso  és  la vida: calor, 
aiiimacióri, entusiasmo, amor. Y hóy es un buen 
día para enamorarse. Las galas que ae lucen el 
día G'orp~cs, (uno de loa que relucen inás que el sol) 
hacen que resalte más la belleza y es claro, los 
corazones se ponen enseguida, como dicen en 
Elect~•a, al rojo cereza. Y nada más, porque nos 
dice cl regente que no caben más cosas en este 
número. 

¡Hasta cl domingo! 

l~~~g~renta de dntv7iio Rezv,s.- 1a'aL~l 11, 6 
¡ w 
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